
 
 

 

 

 

 

ANEXO I: COMUNICACIONES CON ORGANISMOS 

OFICIALES 



   

Registro Electrónico General de
Aragón

 

 

 

Datos del trámite
Órgano al que se dirige
Departamento, Entidad de Derecho Público u Organismo Autónomo: DEPARTAMENTO DE
MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
 
Motivo de la solicitud
Asunto: Solicitud de de información ambiental para redacción de proyecto
Expone: Que TYPSA está redactando el proyecto: ESTUDIOS AMBIENTALES PARA LA
TRAMITACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS SUMINISTRO DE ENERGÍA Y COMUNICACIONES A
CENTROS DE DATOS EN LA PROVINCIA DE ZARAGOZA y para ello requiere de cierta
información ambiental que a continuación les solicitamos 
 
Solicitud
Solicita: Con motivo de los trabajos de redacción del proyecto: ESTUDIOS AMBIENTALES
PARA LA TRAMITACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS SUMINISTRO DE ENERGÍA Y
COMUNICACIONES A CENTROS DE DATOS EN LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
le solicitamos la siguiente información ambiental:
- Figuras protección ambiental (Red Natura 2000, PORN, ENP, ámbito planes especies, áreas
críticas, montes catalogados, etc.)
- Cartografía de Hábitats de Interés Comunitario
- Flora Catalogada
- Localización y censos de primillares y de dormideros comunales
- Censos de acuáticas en humedales cercanos
- Localizaciones o lugares de nidificación de especies que puedan resultar relevantes

þ Este trámite se ha realizado por PEDRO JAVIER RIVAS SALVADOR con
certificado de representante de la persona jurídica TECNICA Y PROYECTOS, S.A.

Datos de la persona interesada
Tipo de documento: NIF
Número de identificación: A28171288
Nombre / Razón social: TECNICA Y PROYECTOS, S.A.
Email: pjrivas@typsa.es
Teléfono: 661207512

CLAVE: 1938457SLZRB3FV
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- Datos de censos referentes a poblaciones que utilizan los muladares cercanos
- Datos de quirópteros
                            
y cualquier otra documentación que pudiera resultar de utilidad para los trabajos referidos.
 

 
 

A/A
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DEL DEPARTAMENTO
DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
 
 
 
 

Documentación aportada

Documentos adicionales

 Archivo 1: Plano.pdf/1938457 (PDF) CSV6X07ER77HK11Y1TTO

Protección de datos
Sobre el trámite - Registro Electrónico General de Aragón
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la unidad administrativa correspondiente en función del contenido de
la solicitud que presentes. La finalidad de este tratamiento es atender a tu solicitud. La legitimación para realizar el tratamiento
de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión realizada en interés público. No
vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de
acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento ante el órgano
responsable, que en su primera comunicación debe concretar tus derechos. Puedes obtener información en este email
proteciondatosae@aragon.es.. Existe información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de
Aragón.

Sobre registro y tramitación
Además de lo indicado previamente, también es responsable de tratar los datos la Dirección General de Administración
Electrónica y Sociedad de la Información del Gobierno de Aragón. La finalidad del tratamiento de los datos es poder realizar el
registro, la tramitación y las acciones que se deriven de los mismos. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la
da el cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de
poderes públicos. No vamos a comunicar tus datos a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos
de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser
objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Existe información adicional y detallada en el Registro de
Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón: Tramitador on-line.

CLAVE: 1938457SLZRB3FV
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Secretaría General Técnica 

Edificio Pignatelli 
Paseo de María Agustín, 36 
50071 Zaragoza (Zaragoza) 

Asunto: Solicitud Información Ambiental  

Expediente: IA-2025-142 

Destinatario: TECNICA Y PROYECTOS, S.A 

NIF: A28171288 

pjrivas@typsa.es 

 

ORDEN del Consejero del Departamento de Medio Ambiente y Turismo sobre la solicitud de 

información ambiental nº IA-2025-142. 

I. ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Con fecha 3/06/2025, el Servicio de Régimen Jurídico, Planificación y 

Coordinación Administrativa del Departamento de Medio Ambiente y Turismo, recibió 

solicitud de información ambiental presentada por D. PEDRO JAVIER RIVAS SALVADOR 

con certificado de representante de la persona jurídica TECNICA Y PROYECTOS, S.A. En 

dicha solicitud se pedía información relativa a:  

“- Figuras protección ambiental (Red Natura 2000, PORN, ENP, ámbito planes especies, 

áreas críticas, montes catalogados, etc.) 

- Cartografía de Hábitats de Interés Comunitario 

- Flora Catalogada 

- Localización y censos de primillares y de dormideros comunales 

- Censos de acuáticas en humedales cercanos 

- Localizaciones o lugares de nidificación de especies que puedan resultar relevantes 

- Datos de censos referentes a poblaciones que utilizan los muladares cercanos 

- Datos de quirópteros 

 y cualquier otra documentación que pudiera resultar de utilidad para los trabajos referidos.” 
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SEGUNDO.- El 3/06/2025, el Servicio de Régimen Jurídico, Planificación y Coordinación 

Administrativa solicitó información al órgano competente, el Servicio de Biodiversidad de la 

Dirección General de Medio Natural, Caza y Pesca. 

TERCERO.- Con fecha 10/07/2025, la Sección de Banco de Datos de la Biodiversidad de 

Aragón, mediante informe proporciona la información disponible e indica que parte de la 

información solicitada está disponible para su descarga en la aplicación del Instituto 

Geográfico de Aragón, URL:  https://idearagon.aragon.es/descargas.jsp 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- De conformidad con el artículo 10.1 de la Ley 27/2006,  de 18 de Julio, por la 

que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de 

acceso a la justicia en materia de medio ambiente (en adelante, Ley 27/2006, de 18 de 

Julio), y el Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el 

que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 

y se asignan competencias a los Departamentos, y el decreto 56/2024, de 3 de abril, del 

Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 

Medio Ambiente y Turismo, el Departamento de Medio Ambiente y Turismo, es competente 

en las obligaciones de acceso a la información y documentación ambiental. 

SEGUNDO.- La solicitud objeto de esta resolución se ha tramitado de conformidad a lo 

establecido en el Ley 27/2006, de 18 de Julio, y en lo que resulte de aplicación de la Ley 

5/2021, de 29 de junio de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 

de Aragón, así como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. Así, y como consta en los Antecedentes de 

Hecho, se ha solicitado informe a los órganos competentes. 

Por todo ello, considerando los Antecedentes de Hecho y los Fundamentos de Derecho: 

III. RESUELVO 
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PRIMERO.-  ESTIMAR la solicitud de información, expediente IA-2025-142, formulada por 

TECNICA Y PROYECTOS, S.A. en la que requiere información relativa a diferentes 

cuestiones de la Biodiversidad de Aragón, y Red Natural de Aragón. 

SEGUNDO.-  Adjuntar a esta resolución la información disponible mediante informe de la 

Sección del Banco de Datos de la Biodiversidad de Aragón de la Dirección General de 

Medio Natural, Caza y Pesca del Departamento de Medio Ambiente y Turismo, así como los 

archivos con las coberturas de información geográfica. 

La presente Orden pone fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

60.1.a) de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del sector 

público autonómico de Aragón, pudiendo interponer potestativamente recurso de reposición 

ante el Consejero de Medio Ambiente y Turismo, en el plazo de 1 mes a contar desde el día 

siguiente al de la notificación de este acto, o directamente recurso contencioso-

administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 

de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación de la 

presente Orden, a tenor de lo dispuesto en los artículos 10, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO. P.D. EL SECRETARIO GENERAL 

TÉCNICO 

(Orden MAT/305/2024, de 20 de marzo, del Consejero de Medio Ambiente y Turismo, sobre 

delegación de competencias en relación con las solicitudes de información ambiental, BOA 

nº 67 de 5 de abril de 2024). 

(firmado electrónicamente) 
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Registro Electrónico General de
Aragón

 

 

Datos del trámite
Órgano al que se dirige
Departamento, Entidad de Derecho Público u Organismo Autónomo: DEPARTAMENTO DE
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
 
Motivo de la solicitud
Asunto: Solicitus autorización prospección arqueológica FO ADIF
Expone: Remitir al Servicio de Prevención, Protección e Investigación del Patrimonio Cultural.
 
Solicitud
Solicita: Dar por recibida la solicitud.
 

 
 

A/A
SECCION DE ASUNTOS GENERALES
 
 
 
 

Datos de la persona interesada
Tipo de documento: NIF
Número de identificación: 25479716V
Nombre / Razón social: JUDIT PARAISO SANCHEZ
Email: judit.paraiso@gmail.com
Teléfono: 605969932

Documentación aportada

Documentos adicionales

 Archivo 1: Solicitud FO ADIF_signed.pdf/2105111 (PDF) CSVJT736JX4JQ1411TTO

CLAVE: 2105111OY1D0U25
Página 1
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Protección de datos
Sobre el trámite - Registro Electrónico General de Aragón
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la unidad administrativa correspondiente en función del contenido de
la solicitud que presentes. La finalidad de este tratamiento es atender a tu solicitud. La legitimación para realizar el tratamiento
de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión realizada en interés público. No
vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de
acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento ante el órgano
responsable, que en su primera comunicación debe concretar tus derechos. Puedes obtener información en este email
proteciondatosae@aragon.es.. Existe información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de
Aragón.

Sobre registro y tramitación
Además de lo indicado previamente, también es responsable de tratar los datos la Dirección General de Administración
Electrónica y Sociedad de la Información del Gobierno de Aragón. La finalidad del tratamiento de los datos es poder realizar el
registro, la tramitación y las acciones que se deriven de los mismos. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la
da el cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de
poderes públicos. No vamos a comunicar tus datos a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos
de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser
objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Existe información adicional y detallada en el Registro de
Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón: Tramitador on-line.

CLAVE: 2105111OY1D0U25
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